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OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado, 
Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera en providencia de fecha 
primero (1) de noviembre del dos mil doce (2012), por medio de la cual 
CONFIRMÒ parcialmente la sentencia del 14 de septiembre de 2012, proferida 
por éste Tribunal, en el sentido de precisar que el hecho superado se configuró 
solo respecto del derecho fundamental del debido proceso. DENIÉGUESE la 
protección del derecho fundamental de petición. 
 
En consecuencia, al no ser seleccionada por la Honorable Corte Constitucional, 
COMUNÍQUESE a la parte demandante y archívese el expediente, previas las 
anotaciones secretariales de rigor, toda vez que las providencias de primera y 
segunda instancia ya fueron comunicadas a las partes. 
 
 

 
  NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARIBEL MENDOZA JIMÉNEZ   
Magistrada 

 
 
 

 

 

 
Elaboró: diana arenas  


